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CONSTANCIA: AL Despacho de la señora Juez, informando que las partes solicitan 

aplazar audiencia, pasa para resolver. Bucaramanga, 12 de agosto de 2022. 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

 

RADICADO 2022-00177-00  

DIVORCIO CONTENCIOSO 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Se accede a lo solicitado por el demandante señor GABRIEL ENRIQUE PEREZ 

WUILLERMIER y la demandada señora LIDA MARIA SANTOS MEJIA, a través de sus 

apoderadas judiciales, y en consecuencia, se APLAZA la audiencia de 

conciliación señalada para el día veintitrés (23) del mes de agosto de dos mil 

veintidós (2022) a las ocho y treinta de la mañana (8:30 A. M.) ya que manifiestan 

que se encuentra en trámite acuerdo por parte de los interesados en el presente 

proceso.   

Se requiere a los apoderados comunicar dentro de un término prudencial lo 

decidido por las partes a fin de dar continuidad a la actuación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez
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Bucaramanga - Santander
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